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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
REFORZAR LA SEGURIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS Y A PROMOVER EL CESE DEL MINISTRO 
POR SU RESPONSABILIDAD POLÍTICA EN EL GRAVE ACCIDENTE DE ADAMUZ (CÓRDOBA), PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-0352] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0352, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, relativa a reforzar la seguridad en las infraestructuras 
ferroviarias y a promover el cese del ministro por su responsabilidad política en el grave accidente de Adamuz (Córdoba).  
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 6 de febrero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

[11L/4300-0352] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 

 
El Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 176 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY relativa a reforzar la seguridad 
en las infraestructuras ferroviarias y a promover el cese del ministro por su responsabilidad política en el grave accidente de 
Adamuz (Córdoba), para su debate y aprobación, en su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El sistema ferroviario español atraviesa desde hace unos años un deterioro progresivo, muy notorio en Cantabria, 
caracterizado por el aumento de las incidencias, la falta de fiabilidad del servicio y la acumulación de deficiencias en 
infraestructuras y material rodante, con un impacto creciente sobre la seguridad de los usuarios. Pese a las constantes 
advertencias de los propios profesionales del sector, el ministro de Transportes y Movilidad Sostenible afirmaba que "el tren 
vive en España el mejor momento de su historia". 

 
Desde, al menos, el año 2022, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) tenía registradas numerosas 

incidencias en el tramo ferroviario a la altura de Adamuz (Córdoba). A ello se suman las advertencias formuladas por los 
maquinistas ferroviarios, que, en agosto del 2025, alertaron de las deficiencias en la vía y en la catenaria, así como de una 
degradación acelerada del material rodante, solicitando medidas preventivas ante el riesgo creciente para la seguridad 
ferroviaria. 

 
No obstante, en la última comparecencia del ministro ante la Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible del 

Congreso de los Diputados, Óscar Puente afirmó que se había "renovado completamente la línea Madrid-Sevilla, con una 
inversión total de 750 millones de euros". Además, en la misma comparecencia advirtió que "el material ferroviario tiene una 
curva de incidencias muy definida. Es una curva en forma de V, con una parte inferior muy plana durante mucho tiempo, 
porque cuando el material es muy nuevo tiene muchas incidencias; después entra en una fase de valle, en el que las 
incidencias son muy pocas, y, en sus últimos años de vida, vuelve a crecer. Nosotros, el año que viene, y me temo que los 
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dos siguientes, vamos a encontrarnos en las dos partes de la curva: con un material nuevo que algún problema dará y con 
un material en sus últimos años de vida". 

 
En la tarde del 18 de enero de 2026, un tren Iryo que transitaba desde Málaga hasta Madrid descarriló a la altura de 

Adamuz (Córdoba). Los convoyes de cola impactaron segundos después con un Alvia procedente de Madrid y con destino 
Huelva, generando un grave accidente que acumula ya 46 víctimas mortales y cientos de heridos6. El propio ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible comparecía pocas horas después de lo sucedido argumentando que era "un accidente 
tremendamente extraño, ocurrido en una recta, y todos los expertos en materia ferroviaria que hemos podido consultar están 
completamente sorprendidos por lo sucedido, porque es muy difícil de explicar". 

 
Resulta por tanto especialmente grave que estas advertencias técnicas coexistieran con declaraciones del propio 

Gobierno sobre la renovación completa de determinadas líneas ferroviarias, poniendo de manifiesto una profunda 
contradicción entre el relato oficial y el estado real de la red. Además, la acumulación de incidencias en un mismo punto 
debería constituir un claro indicador de riesgo que exige actuaciones inmediatas por parte de los responsables de la 
planificación, supervisión y mantenimiento de la red. En relación con ello, cabe destacar que las reivindicaciones presentadas 
por el Grupo Parlamentario de VOX en el Congreso en relación con la previsible necesidad de adecuación de las 
infraestructuras a las necesidades operativas del sector ferroviario han contado con la oposición frontal del Gobierno. 

 
Por último, hay que reseñar que Óscar Puente es uno de los ministros peor valorados por los españoles, además de 

uno de los que mayores reprobaciones de las Cámaras ha recibido9. Además, a pesar de llevar poco más de dos años en 
el cargo ha sido reprobado en cinco ocasiones: tres en el Senado y dos en el Congreso de los Diputados. 

 
Por todo ello, el presidente del Gobierno debe asumir sus responsabilidades políticas cesando al ministro de 

Transportes y Movilidad Sostenible como responsable político de una gestión que ha tenido consecuencias irreparables. 
Asimismo, se debe actuar con celeridad llevando a cabo una revisión exhaustiva de las necesidades de la infraestructura 
ferroviaria para evitar que sucesos así puedan volver a producirse. 

 
Por su parte, la situación ferroviaria en Cantabria ha estado marcada por una profunda crisis de nuestras 

infraestructuras, destacando la polémica de los trenes diseñados con medidas incorrectas para los túneles de la red de 
ancho métrico (antigua FEVE). Este grave error de planificación y diseño, además de convertirnos en el hazmerreír de 
España, se une a los retrasos, paralizaciones y constantes incidencias en el servicio, reiterados en relación con la catenaria 
y habiéndose provocado también descarrilamientos. 

 
A la vista de lo expuesto, el Grupo VOX en el Parlamento de Cantabria presenta la siguiente: 

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
"El Parlamento de Cantabria: 
 
1. Acuerda la reprobación del ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente Santiago, como 

responsable político de la situación actual del sistema ferroviario, que ha derivado en el accidente ferroviario que ha causado 
la muerte de decenas de españoles. 

 
2. Insta al Gobierno de Cantabria a que inste, a su vez, al Gobierno de la Nación a: 
 
a. Implantar un sistema de alertas acumulativas en la red ferroviaria, de modo que la reiteración de incidencias en un 

mismo tramo active automáticamente protocolos reforzados de supervisión y actuación. 
 
b. Reformar los criterios de priorización de inversiones en mantenimiento ferroviario, de manera que los tramos con 

historial recurrente de incidencias tengan preferencia frente a otras actuaciones. 
 
c. Actualizar y reforzar el Plan de Acción de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, garantizando que las 

acciones previstas en materia de seguridad ferroviaria se adapten a las necesidades actuales y futuras del sistema, y se 
implementen de manera eficaz. 

 
d. Elaborar una auditoría integral del estado de toda la red ferroviaria, evaluando para ello la Estrategia Indicativa del 

desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria 2021-2026, elaborada por el Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible. 

 
e. Promover un Plan nacional de inversiones ferroviarias centrado en la seguridad y el mantenimiento de la red, y 

dotado de recursos suficientes, con un calendario de ejecución concreto, revisando para ello las prioridades presupuestarias 
del Gobierno. 
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f. Proceder a la modificación del Código Penal con el objeto de que sean debidamente castigados quienes, en el 
ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, causen daños o perjudiquen gravemente el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales o de infraestructuras críticas, cuando tales conductas pongan en peligro la vida o la salud de los 
ciudadanos. 

 
g. Cesar inmediatamente, a través de su presidente, al ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente 

Santiago, por su incapacidad para gestionar eficazmente las competencias de su Departamento, su inacción ante las 
deficiencias conocidas, y la grave afectación que sus decisiones u omisiones han tenido sobre la seguridad para los usuarios 
del servicio." 

 
En Santander, a 2 de febrero de 2026 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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